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ítoktm 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lutígo que los Sres. Alcatdei y Secretarios reciban 
los núraerns delBotETis que correspondan al distrito, 
dispoadrin que »e fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de couscrvar los BOEITIDES 
Mlocciooados ocdenadamente para su encuademación 
que d-sborñ yerificarse cada aSo, 

SE PUBLICA LÜ3 LÜNES, MIÉRCOLES Y V1ÉKNES 

Soauacriboen la imprenta de Rafael Garzo é Ilijos, Plegaria, 14 
(Puesto de los QKCTOB) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los do años anteriores á dos reales 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean i iistancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los üc 
i a teros particular previo el pago de un nal, porcadn 
linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

P B B S Í B B S C Í i D E L C O H S H O I X H l t í l S T U O S 

3. U . el Rey (Q. D. G.)> S. A. E. 
la Serma. Sra. Piincess da Astúriaa 
y las Sermas. Sraa. Infantas Cofia 
Maria de la Paz y DoOa María Eula
lia, continúan en el Real sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del 15 de Sttiembre.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D I R E C C I O N « I N B I U L 

DE ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

Autorizada esta Dirección general 
por Real érden de 10 del corrienta 
para enajenar en pública y simultá
nea licitación el edificio que fué pre
sidio de la Coruüa, se hace' saber al 
público que dicho acto tendrá lugar 
el dia 20 del próximo Octubre, á las 
dos en punto de la tard», en el despa
cho da la misma y ante el Goberna
dor civil de la indicada capital, con 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones que i continuación se inserta. 

Madrid 13 de Setiembre de 1879.— 
El Director general, Santa Cruz. 

Pliego de condiciones para la ena
jenación en púilica suiaita del 
edificio qua/vépresidio de la Co
rulla, silo en la calle de San 
Francisco de la expresada ciu
dad, propio de la Dirección gene
ra l de Eslailecimientos penales. 
1. * Se saca á pública subasta la 

enajenación del edificio que fué pre
sidio de la Corufia, sito en la calle de 
Sun Francisco da dicha ciudad. 

2. * El expresado edificio, que fuá 
anteriormente convento de la Orden 
do San Francisco, confina por el Nor
te, cjue es su fondo, con terrenos pro • 
pios de la Maestranza de Artillarla! 

por el Sur, que es el frente, con la 
calle de San Francisco y capilla ó 
iglesia de la Venerable Orden Terce
ra; por el Este, que es su izquierda 
saliendo, con el mar y terrenos do la 
fortificación de la plaza, y por el Oes
te, 6 su derecha saliendo, con camino 
que desde la calle de San Francisco 
conduce á la Maestranza de Artillería 
y Campo de la Estrada; formando el 
todo de la finca una figura irregular, 
que con todas sus crujías, patios y 
terrenos adyacentes ocupa una super
ficie ó extensión total de 9.140 metros 
y 22 decímetros cuadrados. No consta 
que este edificio se halle gravado con 
carga alguna, y su estado es muy 
viejo en general y ruinoso en varios 
puntos. 

3.' El precio tipo que se fija para 
la venta de esta finca con todos sus ac
cesorios, en pública licitación, es el 
de 76.997 pesetas 79 céntimos en que 
ha sido tasado por el Arquitecto de la 
provincia. 

4* La subasta tendrá lugar si
multáneamente en esta Córte y en la 
Corufia ante el limo. Sr. Director ge
neral de Establecimientos penales y 
Gobernador de aquella provincia res
pectivamente ó personas delegadas al 
efecto, el dia20 del próximo Octubre, 
á las dos eu puuto de la tarde, con 
asistencia del Jefe del Negociado é 
intervención do Notario público que 
autorizará el acto. 

5.' Las proposiciones se presenta-
ráu en pliegos cerrados duraute la 
primera media hora después de abier
ta la licitaciou: y para que sean váli
das deberán redactarse en un todo 
conforme al modelo quo se inserta & 
continuación é ir acompañadas de la 
cédula personal y del documento que 
acredite haberse constituido para el 
objeto el depósito próvio de 2.500 pe
setas on metálico ó su equivalente en 
valores del Estado, en la Caja gene
ral ó en la Sucursal de la Corufia. 
Las proposiciones que carezcan de al
guno de estos requisitos, ó no lleguen 

i al tipa fijado, serán desechadas. 

6. * No podráu hacer postura los 
que de cualquier modo intervengan 
en la enajenación de la finca, siendo 
nulo el remate que se hiciere á su fa
vor, sin perjuicio de la privación de 
empleo con que desde luego será cas
tigado el que contraviniere á esta 
disposición. 

7. * Tampoco serán válidas las 
proposiciones de los deudores á la Ha
cienda como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones eu fa
vor del Estado, miéutrasno acredi
ten hallarse solventes de sus com
promisos. 

8.1 Los pliegos se irán numeran
do á medida que se verifique su pre
sentación; y transcurrida la media 
hora que marca la condición 5.* para 
su presentación, no se admitirá nin
guna más ni podrán retirarse las pre
sentadas. 

9. * Terminada la presentación de 
las proposiciones, el Sr. Presidente 
dispondrá se proceda á la apertura de 
los pliegos que las contienen, por el 
mismo órden que se hubieren presen
tado, y & la publicación de su conte
nido en alta é inteligible voz. 

10. Leídas todas las proposicio
nes presentadas, el Sr. Presidente ad
judicará provisionalmente el remate 
al autor de la más veutujosa, esto es, 
que ofrezca mayor precio por el edi
ficio objeto de la subasta. 

11. Si resultasen dos ó más pro
posiciones igualmente ventajosas, se 
abrirá en el acto nueva licitación por 
pujas á la llana durante 15 minutos, 
tan sólo entra los postores que hayan 
causado el empate; debiendo ser las 
mejoras por lo ménos de 500 pesetas. 
Empero si esta licitación oral no 
ofreciese resultado, se adjudicará el 
remata al autor de la proposición que 
se hubiera presentado primero. 

12. Adjudicado provisionalmente 
el remate, el Sr. Presidente dispon
drá se levante por el Notario el neta 
correspondiente, y la elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación para la resolución que proce

da, devolviendo en el acto ii los lici-
tadores las cartas de pago de los de
pósitos constituidos para licitar, á 
excepción del que corresponda i la 
proposición sobre que haya recaído 
la adjudicaciou, la cual será retenida 
para los efectos prescritos en el ar
ticulo 5." del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

13. La adjudicación provisional 
no tendrá fuerza ni valor alguno ín
terin no obtenga la aprobación supe
rior; pero concedida esta definitiva
mente, se notificará al rematante 
para que en el término de ocho días, 
á contar desde el que tenga lugar la 
notificación, otorgue la correspon
diente escritura de compra y venta; 
en el bien entendido de que en el 
caso de no verificarlo, perderá el de
pósito prévio y se anunciará nueva 
subasta á su costa y perjuicio. 

14. El precio en que quede re
matado el edificio lo abonara el com
prador á la Dirección general de Es
tablecimientos penales en el acto de 
otorgar la escritura, en metálico, cou 
exclusión de todo papel. 

15. Será de cuenta del rematante 
el pago de los derechos del Notario 
que autorice la subasta, los de la es
critura y una copia en el sillo corres
pondiente para la Dirección general 
de Establecimientos penales, y cuan
tos ocurran hasta la toma de pose
sión. También correrán á cargo del 
propio rematante los gastos de la pu
blicación del presente pliego do con
diciones y de los oportunos anuncios 
seguu se halla prevenido, asi como 
los certificados y planos que el com
prador exija del todo ó parte de la 
finca enajenada, los cuales deberán 
satisfacerse con arreglo á la tarifa 
aprobada por los Arquitectos do la 
Academia de San Fernando. 

Y 16. Las proposiciones se suje
tarán al siguiente 

Modelo de proposición. 
D vecino de domiciliado 

en la calle de número , según 
aparece de la cédula personal de 



clase, sefinlads con el núm que 
acompaso, enterado del pliego de 
condiciones que publica la Gaceta de 
ifadrid, número correspondien
te al dia..... de dal presente alio 
para la a n a j e D a c i o n del edificio que 
fuá presidio de la Corufla (ó de esta 
capital), me conformo eon cuanto se 
consigna en el mismo, 7 me compro
meto á adquirir dicha finca por 
(aquí se expresará en letra clara é 
inteligible la cantidad en pesetas 7 
sin fracciones de céntimos que se 
ofrezca); 7 como garantía de esta 
proposición acompafio también la 
carta de pago que acredita haber 
constituido el depósito de ¿.500 pese
tas que marca la condición 5.' para 
licitar. 

Madrid (6 la Coruña), fecha 7 fir
ma del proponente. 

Madrid 10 de Setiembre de 1379. 
—Aprobado.—C. Toreno. 

Es copia.—Santa Cruz. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

C O R R E O S . 

La Dirección general de Correos 
y Telégrafos, dice d este Gobierno 
de provincia, con fecha 19 del ac
tual lo siguiente: 

• El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, me comunica con esta fe
cha, la Real órden siguiente: 

S. M. El Rey (q. D g.) ha tenido 
á bien disponer se saque á subasta pú
blica la conducción diaria de la cor
respondencia entre la Administración 
principal de Correos de León 7 la Es
tación del ferro-carril de la misma ca
pital bajo el tipo de setecientas cin
cuenta pesetas anuales 7 demás «m-
diciones del pliego adjunto.» 

Zo pie he dispuesto insertar en 
el BOLETÍN OFICIAL y á continuación 
el pliego de condiciones de jwe se 
trata para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en la 
licitación. S I remate tendrá lugar 
el dia 24 de Octubre próximo d la 
ma de la tarde, en mi descacho. 
sejun, Zo íMsjpnesíoeafo «MMKCÍO» 16. 

Leoii 22 de Setiembre de 1879. 

El Gobernador interiao, 

José ANTONIO LUACH. 
Condiciones bajo las que se saca á pública 

subasta el servicio del carreo de ida y 
vuelta cuantas veces al dia sea necesa
rio entre la Administración principal del 
ramo en Jjeon y la Estación del ferro
carril dol mismo punto. 

1 .* El contratista se obliga á con
ducir en carruaje cuantas veces diaria
mente sea necesario entre la Admi
nistración de Correos 7 la Estación 
del ferro-carril de León toda la cor
respondencia pública 7 do oficio, sin 
excepción de ninguna clase, 7 á los 
empleados del ramo que vayan encar
gados del servicio de cada expedición. 

2.* La distancia que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en 

el tiempo que fije la Administración 
de Correos, que señalará las horas de 
partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la va
riación del itinerario, según conven
ga al mejor servicio. 

3. * Por las detenciones, cuyas 
causas no se justifiquen, se exigirá 
al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de cinco pesetas por 
diez minutos, y i la tercera falta po 
drá rescindirse el contrato, abonando 
aquél los gastos que se originen al 
Estado. 

4. ' Para el buen desempeño de 
esta conducción, tendrá el contratista 
«1 número necesario de caballerías 
mayores, 7 un carruaje con las condi
ciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz á independiente 
del de loe viajeros 7 equipajes, para 
colocar toda la correspondencia que 
haya de conducirse 7 los asiento» cor
respondientes para los empleados. 

5. ' Será obligación del contratista 
ayudar á cargar 7 descargar la cor
respondencia 7 trasportarla desde el 
coche al wagón-correo y viceversa. 

6. ' El contratista podrá conducir 
viajeros en el coche que destine al 
servicio, siempre que monten 7 bajen 
en los puntos de arranque ó término, 
7 esto no dé motivo para que el Cor
reo se detenga en el trayecto ó sufra 
retraso en el punto de partida. 

7. * La cantidad en que quede re
matada la conducción, se satisfará 
por mensualidades vencidas - en la 
mencionada Administración principal 
de Correos de León. 

8. ' El contrato durará cuatro afios 
contados desde el dia que se fije para 
que empiece el servicio al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

9. ' Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á 
la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio, á fin de que, 
dando inmediato conocimiento al Con. 
tro Directivo, pueda procederse con 
toda oportunidad ¿ nueva subasta: 
pero si existieran causas ajenas á los 
propósitos de la Administración, que 
impidiesen otra contrata ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, 
el contratista tendrá obligación de 
continuar prestando el servicio por es
pacio de tres meses más, bajo el mis
mo precio 7 condicional establecidas. 
Si aquél no se despidierb^pesar de 
haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea opor
tuno. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida del ser
vicio, se empelarán á contar, para loa 
efectos correspondientes, desde el dia 
en que se reciba el aviso en la Direc
ción general. 

10. Para la exención de los dere
chos de peaje, si hubiere ó se estable
cieran en el trayeeto portazgos, pon
tazgos ó barcajes, se atendrá al con

tratista á las disposiciones que rijan 
sobre el particular. 

U . Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo decuenta del 
rematante los gastos da su otorga
miento y de dos copias simples, 7 otra 
en el papel sellado correspondiente. 
Esta última, con una de las primeras, 
se remitirá á la Dirección general de 
Correes 7 Telégrafos, 7 la otra se en
tregará en la Administración princi
pal, por la que hayan de percibirse 
los haberea. 

13. E l contratista queda en la 
obligación de satisfacer el importe de 
la inserción de este pliego en la Ga
ceta, CU70 justificante de pago debe
rá exhibir en el acto de entregar en 
la Administración principal de Cor 
reos las copias de la escritura, confor
me con lo dispuesto por Real órden 
de 20 de Setiembre de 1875. 

13. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno. 

14. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en art. 5.' del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no compílese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, 6 
no llevase á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pliego. 

15. Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas en el contrato, se irrogaren per
juicios á la Adminiat'ucion pública, 
podrá ésta ejercer su acción contra la 
fianza 7 bienes de aquél hasta el 
completo resarcimiento. 

16. La subasta se anunciará en 
la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia de León y por los 
demás medios acostumbrados, 7 ten
drá lugar ante el Gobernador civil 
asistido del Administrador de Correos 
del mismo punto el dia 24 de Octubre 
próximo á la una de la tarde y en el 
local que señalen dichas autoridades. 

17. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de setecientas cin -
cuenta pesetas anuales. 

18. Para presentarse como licita-
dor será condición precisa constituir 
préviamente en la Caja general da 
Depósitos, ó sus sucursales, en las ca
pitales da provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma 
de setenta 7 cinco pesetas, ó su equi
valente en Títulos déla Deuda del 
Estado, regulando su importe efectivo 
conforme al Real decreto de 29 de 
Agosto de 1878, i á las disposiciones 
que rijan el dia del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depó
sitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al me
jor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno da León para 
su formalizacion en la Caja de Depó
sitos tan pronto como reciba la ad
judicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real ór
den circular de 24 de Enero de 1800. 

19. Las proposiciones se harán 
•n pliego cerrado, expresando por le
tra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
asi como su domicilio 7 firma, ó la de 
la persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A cada pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por «l Alcalde d« la 
vecindad del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena con-
ducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que l i 
cita. 

Les Jicitadores podrán ser represen
tados en el acto de la subasta por per
sona debidamente autorizada, próvia 
presentación de documento que lo 
acredite. 

20. Los pliegos con Jas proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, 7 
una vez entregados no se podrán re
tirar. 

31. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

D. F . de T.. natural de veci
no de me obligo d desempeñar 
la conducción del correo en car
ruaje cuantas veces diariamente 
sea necesario, entre la Adminis
tración del ramo y la Estación del 
fer ro car r i l de León, por el precio 
de pesetas anuales, bajo tas 
condiciones contenidas en él pliego 
aprobado por el Gobierno. 

("Fecha yf rma.J 
Toda proposición que no se halle 

formulada en estos términos, que 
contenga modificación alguna ó cláu-
salas adicionales, que. no reúna los 
requisitos que señala la condición 19, 
ó que exceda del tipo que fija la 17, 
será desechada en el acto por el Presi -
dente de la subasta. 

22. Abiertos los pliegos 7 leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose éste á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en 
el término más.breve posible, se re
mitirá el expeliente al Gobierno en 
la forma qua determina la circular de 
la Dirección general, de fecha 10 de 
Febrero de 1874. 

23. Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más 
proposiciones, se abrirá en el acto 
nueva licitación verbal por espacio 
de media hora, entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el em
pate. 

24. Cualesquiera 7 sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma 7 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministro de la Go
bernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del rema
te, teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público. 

Madrid !9 de Setiembre de 1879. 
—El Director general, G. Cruzada. 



SECCION DE FOMMiTO 

Minas. 

Por dtcreto d« etta fecha ht acor
dado admitir la rtnuncia que haca 
D. Sebaitiao Gonial«z de la mina de 
carbón nombrada Za España, sita en 
término coman del pueblo de Coladi
lla, Ayuntamiento de Tegacerrera, 
al eitio que llaman La Campicia 7 
declarar en eu rirtud franco y regie-
trable el terreno que la miema cem-
prtnde. 

Lo que se anuncia en « t» periódi
co oficial para eonocimiente del pú
blico. 

León 32 de Setiembre de 1879. 
El Gobernador interino, 

JOSÉ ANTOMO LUÁCIS. 

DON JOSÉ ANTONIO LÜACES, 
Ooiernador civi l interino de *sta 

provincia. 
Hago laber: Que por'D. Manuel 

Llata Rosillo, vecino de Santander, 
de edad de 47 aflos, profeaion prepie-
tarío, sé ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy del mes de la 
fecta á las diez de eu maSana, una 
«olicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias de l a mina de cobre j «tro» 
que salgan llamada La Preciosa, sita 
en término comua del pueblo de Vega 
de Perro», Ayuntamiento de Los Bar
rios de Luna, al eitio de Puente de 
Parada, y linda al S. la mina Artesa-
Da, al N . carretera que r a á Vega de 
Perros y á Los Barrios de Luna y 
monte común, al E. carretera que T a 
¿ Portilla y Valle al mismo pueblo, y 
al O. el rio Luna; hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida un mojón de piedra distan
te como unos 12 metros al O. N . O. 
del punto de partida de la mina Arte-
sana; desde él se medirán al E. S. E, 
20 metros ó los que resulten hasta in-
testarcon la minaArtesana.alO.N.O. 
580 metros, al N . N . E. 100 metros, 
y al S. S O. otros 100 metros. 

Y habiendo hecho codstar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que te anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so. 
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 23 de Setiembre de 187». 
El Gobernador interino, 

José ANTONIO LUAGES. 

Hago saber.- que por D. Manuel 
Llata Rosillo, vecino de Santander, 
de edad de 47 aflos, profesión propie
tario, se ha presentado en la Sección 

de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy del mes de la 
fecha á las diez de su mañana, ana 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de cobre y otros 
que salgan llamada £ a Msmemlda. 
sita en término común del pueblo de 
Vega de Perros, Ayuntamiento de Los 
Barrios de Lana, al sitio de la Sierra 
de la Llamilla, y linda al S, monte 
común y carretera que va á Garaflo, 
al N . mina Artesana y monte con car
retera que va á Vega de Perros y á 
Los Barrios de Luna, al. E. dicha mi
na Artesana y monte, y al O. el rio 
Luna; hace la designación de las cita
das 12 pertenancias «n la forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida un mojón de piedra como á unos 
20 metros distante de la cuarta estaca 
al O. de la mina Artesana; desde él se 
medirán al E. S. E. 580 metros, al 
O. N . O 20 ó los que haya para ¡ates
tar con la mina Artesana, al N . N . E . 
20 i los quesean hasta intestarcon la 
mina Artesana, y al S. S. O. 180 
metros. 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para qne en el 
término de sesenta diás contados des
de la fecha de este edicto, puedan 

presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 23 de Setiembre de 1879. 
El Gobernador interlao, 

José ANTONIO LUACES. 

AYUHTAMIBNTOS. 

Alcaldía constitucional 
de Campatas. 

Por destitución del que la desempefia-
ba se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento dotada con el sueldo 
anual de trescientas setenta y cinco pe
setas pagadas de fondos municipales 
por trimestres. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes debidamente documentadas en 
la Alcaldía de diqho Ayuntamiento en el 
término de quince dias, siendo de cuen
ta del Secretario desempeñar todos los 
trabajos y obligaciones que le impone 
la ley municipal vigente. 

Campatas 23 de Agosto de 1879.— 
El Alcalde, Mateo Baldueza. 

JDZG1D0S. 

D. Pascual Romero, Juez municipal so -
píente de esta villa y su término, por 
incompatibilidad de éste, en funciones 
de primera instancia por traslación 
del propietario. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de treinta dias, á los 
que se crean con derecho á la herencia 
y bienes de Manuela Bernardo Herrero, 
natural de León, que falleció en esta v i 
lla en veioliuDO de Julio de mil ochocieo-
tos setenta y dos, para que dentro de di • 
cho término comparezcan 4 deducirlo en 
este Juzgado por si ó por medio de re
presentación legal; bajo apercibimiento 
de seguirse el juicio en su rebeldía con 
los Estrados. 

Asi está acordado en la demanda or
dinaria qne el Procurador de los Tribu -
nales D. Teodoro Quiroga, á nombre de 
Casimiro Gómez Garcia, vecino de las 
Médulas, declarado pobre, presenté en 
este Juzgado contra Manuel López, Ma
nuel de Vega, Francisco Charro y otros, 
vecinos del expresado pueblo de Las 
Medulas, sobre nulidad de un teslamen-
to y enagenaciones hechas por la Ma -
nucía. 

Dado ea Ponferrada i diez y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Pascual Romero.—Da órden 
de S. S., Cipriano Campillo. 

Comisión especial de Estadística de la riqueza territorial. 

PROVINCIA D E LEON. PARTIDO JUDICIAL DE SAIIAGUN. 

Habiéndose padecido algunos errores de copia, sin que afectaran el resultado del mismo, se pu
blica de nuevo rectificado el 
DECENIO de precios medios de frutos míe han de servir de tase para la vah'acion de los productos^ agrícolas en 

los pueílos correspondientes d esta partido judicial , y al cual se sujetarán las Juntas municipales en la 
formación de las cartillas evaluatorias. 

runoga. 

PeieCas. Cs. 

Ano de 1868 69 
— 1869 70 
— 1870 71 
— 1871-72 
— 1872-73 
— 187374 
— 1874-75 
— 1875 76 
— 187677 
— 1877-78 

TOTAL. . . . 

Deducción delañol868'69comomás 
alto y del 1871-72 como más bajo. 

Liquido de los ocho años. . 

Precio medio. . . 

Reducción de este precio medio al 
sistema métrico decimal. . . 

14 22 
8 33 

11 18 
8 64 
8 52 
9 53 
8 64 
S 64 
9 05 
9 98 

96 73 

22 86 

73 87 

9 23 

16 63 

Fanega. 

Pcíotaí. Ge. 

10 34 
4 32 
5 92 
4 29 
4 79 
6 25 
6 14 
5 33 
4 85 
5 95 

58 18 

14 63 

43 55 

5 44 

9 80 

Fanega. 

PcsctUB. Cs. 

9 
4 08 
5 41 
4 82 
5 08 
6 47 
5 93 
5 09 
4 87 
6 04 

57 65 

14 68 

42 97 

5 37 

9 67 

Fanega. 

Pesetas. Cs. 

5 91 
1 87 
3 91 
1 75 
3 35 
3 77 
3 75 
3 70 
3 63 
4 00 

35 64 

7 66 

27 98 

3 50 

6 30 

Fanega. 

Pesetas. Cs. 

Arroba 

Pesetas. Cs, 

29 63 
31 22 
30 13 
19 96 
26 40 
28 80 
32 40 
36 00 
28 81 
25 22 

288 57 

49 59 

238 98 

29 87 

53 82 

17 38 
15 69 
15 16 
15 45 
14 41 
11 91 
13 67 
15 88 
18 00 
17 70 

155 25 

32 83 

122 42 

15 30 

121 79 

Arroba. 

Pesetas. Cs. 

3 12 
3 63 
2 47 
3 68 
2 56 
2 56 
4 13 
4 95 
5 64 
4 48 

37 22 

6 80 

30 42 

3 80 

23 99 

Arroba. 

Pesetas. Cs. 

9 65 
8 04 

10 00 
10 00 
10 00 
10 00 
10 00 
10 00 
10 00 
10 00 

97 69 

19 65 

78 04 

9 76 

Kllágramo. 

0 85 

Arroba. 

Pesetas. Cs. 

47 00 
43 90 
45 66 
40 00 
40 00 
50 00 
50 00 
50 00 
50 00 
50 00 

406 56 

87 00 

379 56 

47 45 

4 12 

León 3 de Setiembre de 1879.—El Jefe de la Comisión de Estadística territorial, Jacinto Zubiri. 



GOBIERNO M I L I T A R DE LEON 
Y Sü PHOTIHOU. 

Los, Síes., Alcaldes de los Ayunta
mientos de esta provincia en cuyos 
distritos municipales residan Domin
go Peña y Dominga Avello, padres 
del soldado que fué del Regimiento 

Infantería de la Corona iel-Ejército 
de Cuba, Valeriano Pefia Avello,, se 
serrirán pievenirle* se presenten en 
este Gobierno Militar á recoger unos 
documentos que les interesan. 

León 25 de Setiembre de 1879.— 
El Brigadier, Gobernador militar, 
Shelly. 

Los Sres. Alcaldes, de esta, provincia, en cuyos distritos muni
cipales se encuentren residiendo los individuos que á continuación 
se expresan, y que proceden d é l o s Cuerpos que también se i n d i 
can, del Ejército de Cuba, se servirán prevenirles se presenten i n 
mediatamente, en este Gobierno militar á recoger un certificado-
diploma de Cruz del Mérito militar que sé ha recibido para los 
mismos. 

.GaerpM 
do que proceden. 

Bat. Caids. Princesa 
idein. 
ideo. 
Ídem. 
Ídem. 

Antequera. 
Regimiento del Rey 

. Borbon. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

l.«EscuadroDCaz!. 
Brig.'Trasp. Homo 

idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Bat. Caza. Antequera 
Colon. 

Antequera 
idem. 
idem. 

Princesa. 
idem. 
ídem. 
¡dém. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Clise». NOMBRES. 

Sari.* 2. Juan Díaz Sabugal 
S oldado. Ruperto Fernandei Válgomi 

» Venancio López González -
Cabo 2." Rafael Bayon Morán 
Soldado. José García Lacara . 

o Sebastian Pérez Amigo 
Santiago Rodríguez Bodgt. 
Domingo Arellano Puentes. 
Juan González Trincado 
Juan García Fernandez 
Francisco Fernandez Juárez. 
Bernardo Martin García 
Braulio Fernandez Lerma. 
Diego González Hartio , 
Pedro Garcia Pérez 
Pablo Salvadores Iglesias . 
Manuel Delgado Martin 
Cipriano Fernandez Pengo. 
Tomás Rodríguez Pérez 
Jesús Saturnino Expósito . 
Cirilo Arcilla Cruz 
Laureano Mellado Rodríguez 
Bernardo Blanco incógnito. 
Benito Blanco Expósito 
Domingo Fernandez Mirante 
José Diaz Barruizo 
Rafael Alvarez González 
José Lama López 
Mariano Diaz Balbuena 
Fermín Tejero Blanco 
Manuel Descosido Torrado. 
Rogelio Pascual Alonso 
Antonio Crespo Riesco 
Sebastian Pérez Arnijo 
Gerónimo Cordero Tejedor. 
Clemente Hornsdo Pellinr 
Eugenio Cuervo Martínez 
Vicente Alvarez Delgado 
Cristóbal Corral Alvarez 
Agustín Blanco Expósito 
Francisco Gallo y Gallo 
Pedro Arlas Suarez 

Cabo i . ' 
Soldado. 

Cabo 1. ' 
Otro. 

Soldado. 
Cabo 1. 

Otro. 
Otro. 

Corneta. 
Otro. 

Soldado. 
Cabo 2.• 

Otro. 
Otro. 

Soldado. 
» 

Corneta. 
Otro. 

Sart.-í.* 
Soldado. 

Puebloi 
de su resideneia. 

Pola de Gerdon. 
Cacabelos. 
Castillo. 
Bujadangos. 
Parada. 
San Esteban. 

jovejo. 
Riego de la Vega. 
Villanueva. 
Villarrodrigo. 
Villabante. 
Riego de la Vega. 
Lagalmun. 
Arenillas. 
Gavilanes. 
Caslrillo. 
Palazuelb. 
Costanilla. 
San Justo. 
León. 
Bastillo 
Valle Rio. 
León. 
Murías. 
Lago. 
Palacios. 
Real. 
Pradera. 
Barrillo. 
Valderas. 
Castrocalbon' 
Gordoncillo. 
Pinilla. 
San Esteban. 
Labalmera. 
Monda. 
Benavides. 
QuinlanHIa. 
Caballerías. 
Sania Lucia. 
La Bada. 

Villapodambo. 
León 22 de Setiembre de 1876.—El Brigadier, Gobernador militar, Shelly. 

Batallón Depósito de Fuente Saúco. (1) 

Clasea. 

Soldado. 

NOMBRES. Cuerpos 
de qne proceden. 

José Bodega Prieto 
Santiago Arteaga Delera 
Juan Rojo Prado 
Agustin Herrero Truchera . 
Santiago Pérez Diez 
Froilan Prieto Garcia 
Eugenio Agengo Calzadillo. 
Marcos de la Fuente 
Froilan Prieto García 
Lucas San Juan Luengo . 
Remigio Carpintero Prieto . 
Pió Pérez Gorrane 
Eleutérlo Rey Orgas 
Pablo González Juan 
Nicomedes Fernandez Garcia 
Ignacio Caminero Balbuena 

Eg." ínf.' Reina 
idem. 
idem. 
idem. 

Bg.* Inf." Reina 
g.* Inf.' Baleares 

Idem, 
idem. 
idem. 

Almansa 
Reg.* Inf.í Isabel II 

idem. 
Idem de Toledo 

Cazds. Puerto Rico 
!g.° Inf." Cuenca 
Idem Canarias 

Ayuntamientos 
en que se encuentran. 

Fresno de la Vega. 
Valderas. 
Canalejas. 
Villadiego. 
Santas Martas. 
Idem. 
Calzada. 
Villa de la Vega. 
Santas Martas. 
Idem. 
Valencia de D. Juan. 
Caín. 
Valencia de D. Juan. 
Villanueva Manzanas. 
Sahagun. 
Villamizar. 

AHUHCIOS O F I C I A L E S . ' 

GUARDIA CIVIL 

COUnDAHCIA D i u PEOVmciA SE LEON. 

A las doce del dia 27 del presente 
mes se venda en público remate on ca
ballo propiedad del Cuerpo. Las perso

nas que deseen Interesarse en su compra 
podr&n acudir en dicha hora y dia al 
patio de la Casa-cuartel de la Guardia 
civil de, est̂  ciudad donde tendrá lugar 
el expresado acto. 

León. 23 de . Setiembre, de 1879.— 
P. A. del. primer Jefe: Bl'Capitán,; An
tonio González Feruandez. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEOS. 

KLtsvuixiatregistrados eneste Juzgado durante la 3." decena de Jgos-
to de 1879. 

D u i . 

21 
22 
23 
24 
25 
23 
27 
28 
29 
30 
31 

T o m . . 

Nacidos vivos. 

Ugitimoi. Nolegitímot, 

1 2 3 15 

Nacidos sin vida y. muertos 
antes de ser, inscritos, 

Legitimoi. HoltjUtnwi. TOTAL 
da 

tubas 
elans. 

2 
1 

15 

Dnmcioma registradas en este Juzgado durante la 3.* decena de Agosto 
de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

D u i i 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAl. 

F A L L E C I D O S . 

Solteroa. casados, viadas. T o m . 

10 

Soltaras. Casadas, viadas. T o m , 

18 

León 1,'de Setiembre de 1879.—El Juez municipal, Juan Hidalgo.— 
El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS 

(1) véasa el nám. ST. {Se contimard.J 

COCINA MODERNA 

TRATADO COMPLUTO DE COCINA, PASTELERÍA REPOSTERÍA Y BOTILLERÍA. 
Contiene gran número de recetas de ejecución fácil y segura, comprendiendo 

el servido completo de la mesa y arte de trinchar, el método mejor para elaborar 
escelentes pasteles, helados y licores, ilustrado con más de iOO grabados. , 

Un tomo de 480 páginas 12 rs.—Se vende en la imprenta y librería de Garzo 
é Hijos, calle de la Plegaria núm. 14, tienda situada en el centro de los por
tales, no la de la esquina: no equivocarse. 

RETRATO DE S . S. E L PAPA L E O S X H l 

Bonito cromo-litográfico que mide 31/-ÍS centímetros. Se vende 
á 6 rs. ejemplar en la imprenta j librería de este BOLETÍN. 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos. 


